
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A---------------------- ---------------------------- ^

Corre spon ai ente s i primer Certificado de Adici&i que ge

s o l ic i t a ,  Paira todo e l  T e r r it o r io  N acional y  sus C olon ias 

p o r  MADRAS INTB3DUCIBAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN­

CIPAL RIMERO 245.908^ EXPEDIDA EL DIA IO  DE MARZO BE L,959 

POR PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PRECINTOS DE GARANTIA 

PARA CALCHONES Y  SILLARES, a fa v o r  de Fabricas L ac ia  An­

to n io  B oterà  S. A* de n ac ion a lid ad  espaSola y  con res id en ­

c ia  en Madrid^ c a lle  B a ta lla  de Brúñete 2 5 , siendo in ven ­

t o r  B . Antonio B eterá  SaLvactor.

E l presente Certificado de Adición, concierne como 

en enunciado indica a usos perfecolonamiento s introduci­

dos en lo s  precintos de garantía para toda clase de col— 

ahornes, especialmente de muelles, y  edmilares de acuer­

do con la  descripción detallada que de loa  miases se rea­

liz a ,  debiendo interpretarse siempre este concepto en su 

más amplio sentido y  nunca en lim ita tivo*
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Para- mejor comprensión de este objeto se adjmcta a 

la, memoria descriptiva una hoja de p lg io  o dibujo en la  

que a títu lo  de ejemplo se representan todas y cada una 

de la s  partes que lo  forman y  relación que guardan entre 

s i*

En l a  citada hoja de dibujos, que representa e l  des-' 

piece de estos elementos y su forma racional de ap lica - 

ción, se aprecian la s  siguientes referencias:

1*— Banda la te ra l del colchón propiamente dicho, 

considerada en su mayor longitud*

2:*— Lamina de material y dimensiones convenientes y  

de forma sensiblemente rectangular, que se f i j a  por lo s  

medies apropiados sobre l a  banda la te ra l 1 del propio col­

chón, cuya unión se efectúa por tres de sus lados, lo s  

la te ra le s  y  d  in fe rio r , quedando e l superior abierto, 

disposición p rev ista  para formar la  bolsa de contención 

de lo a  elementos correspondientes**

3*—Medallón de m aterial, forma y  dimensiones conve­

nientes que realmente constituye el precinto de garantía 

y en e l que irán  impresas o grabadas la s  referencias ne­

cesarias de fechas, fábrica , despacho, número de control 

y dates sim ilares o suficientes para que mi caso de posi­

b le  redamación sea controlada la  fabricación inmediata­

mente*

Este medallón se une a la  bolsa —2— por medio* de l a  

cinta —4—*

5*— Corresponde a l lib r ito  o fo lle to  de explicacio­

nes prácticas sobre u tilización  y rendimiento y  entrete­

nimiento del colchón, asi como normas o datos para su me­

jo r  conservación*50
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Este fo lle to  de formato y número de hojas conveniente 

egtá incido a l medallón —3— por la  sección correspondiente

de la  cinta —4—*

6.— Bolsa suplementaria de forma y  dimensiones conve­

nientes y construida preferentemente de m aterial plástico  

f le x ib le , transparente, que contiene una muestra de la  na­

pa y  amortiguador que integran e l colchen, según lo s pro­

cesos de fabricación protegidos en anteriores Patentes a 

f  avor de lo e  miañes solicitantes*

Esta mnsstra ds m ateriales de fabricación va to ta l­

mente cerrada en virtud de soldadura de los bordes corres- 

pon ai en tes* ¡

La bolsa va unida a l lib r ito  o fo lle to  -5 -  por la  cin­

ta  descrita anteriormente —4—*

El medallón —3—, e l fo lle to  -3 - y la  bolsa -ó — se alo­

jan en e l in te rio r de la  bolsa -2 -  y  por la  disposición y  

sujeción de la  cinta -4— se evita su desprendimiento o ex­

travio*

Este sistema ofrecá diversas ventajas, cual son ret*- 

n fr  en e l propio colchón lo s  elementos de identifieacioh , 

conservación y garantís, sin que el conjunto resulte an­

tiestético  o perjudique su normal funcionamiento, ofre­

ciendo a l s"" ni ampo a l usuario e l perfecto conoeicnL en­

te de lo s  diversos elementos fundamentales de la  mercancía 

que adquiere y que de otra ibrma no podría conocer*

Descrita suficientemente l a  naturaleza de l a  inven­

ción, se hace constar expresamente que cualquier modifica­

ción de detalle  que pueda introducirse en e l la se consi­

derará incluida dentro de esta protección, en tg&to que 

no se altere o modifique esencialmente su finalidad  caram-30
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Por dltimo se declaran de novedad y propia invención 

la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1.— Mejoras introducidas se el objeto de la  patente 

principal mimara 245*908, expedida e l día 10 de Marzo de 

1*959 per procedimiento de fabricación de precintos de 

garantía para colchones y sim ilares, especialmente de ame­

l le s ,  caracterizados esencialmente porque en la  propia 

banda la te ra l del colchón de que se trate  se f i l a  per me- í 

dios conve Dientes una lámina de m aterial, forma y dicten— 

siones oportunas, cerrada por tre s  de sus partes y  abier­

ta  por la  superior para formar la  bo lsa  propiamente dicha 

la  cual porta una cinta o sim ilar que contiene, con sepa­

ración adecuada, un medallón en e l que figuran la s  refe­

rencias correspondientes si control de fabricación, un 

fo lle to  con instrucciones de u tilización  y conservación 

del colchón y por ultimo una bolsa de material transparen­

te que permite id en tific a r una sección de lo s  materiaLes 

de aaortuguación, guateado y cobertura que entras a forrar  

pacte en e l referido calchón, cuyos elementos conveniente­

mente enm allados sobre la  cinta de contención se alojan 

fácilmente en la  bolsa descrita  y  prevista  a ta l fin *

2*— MEJORAS INTRODUCIDAS EN E l OBJETO DE LA PATENTE 

PRINCIPAL NOMBRO 245*908, EXPEDIDA EL H A  10 de MARZO DE 

1*959 POR PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PRECINTOS DE 

OARáNTIA PARA CCLCBONES Y  SBCELABÉS^

Todo e llo  ta l como se describe en e l cuerpo de esta 

memoria, se reivindica en su nota y  representa a títu lo



de ejemplo en la  adjunta hoja de plgno s.

Esta memoria consta de cinco hojas, fo liadas ymnœcet- 

nograCiadas a aos espacios per una sola de gas c'aras^

Madrid,  ̂ g ^

*



FABRICAS LUCIA  ANTONIO BECERE S.A, HOJA UNICA,

13 de Agosto de 1 .9^0
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